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ñoj:" Mw.isko de este Departamento, de las aig-uumtei concesio
nes de ilxplotacion minera, con expresión de número, nombre. I
mineral hectá.reas y término municipal:

14.457. «Ampliacion a Maru». Plomo. 3tL La Caro11na.
14.478. «La Concepción». Hierro. 24. Torredelcampo.
14.&27 «SAn Antonio», Cobre 76. Andújar.
14.578 «Cmco Hermanos». ·Plomo. Hl, La. Carolina.
14.621. «San Vicente», Cobre. 100. Andú.iar.
14.641. «San Luis». Sal. Hl. Jaén.

Lo que se nace PUblico declarando franco y registrable el
terreno comprendido en. sus perímetros, excepto para sustan~
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
soliaitudefi nasta transcurridos ocho dias hábileg Q, partlr elel
siguiente al de eeta publícación. Estas solicitudes deberán pre-
s~t~rSf> de diez a trece treinta horas en esta Delegación Pr(>.
vmcuu.

Jaén, 13 de diciembre de 1G69.-El Delegado provincial, JUl\.P
Pablo Higueras.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la qUe 8e hacen publicas las caducidades al!
los permisos de investigación minera que ss ottan.

La Delegación ,Provincial del Mimsterio de Industna en
!--e6n háce saber que han sido caducados, por renuncia de 101
Interesados. los siguientes permisos de investigación minera:

Número 13.431. Nombre: «Amada». Mineral' Espato de [81al1
día, Hectáreas: 13. Término municipal' Vegacervera

Número 13.448. Nombre: «Potosí». Mineral: Ma¡roesio. Hecta
TEas: 20. Término municipal: VegaCerverfl y Cármenes

. 1.0 que se hace público declarando BU terreno franco y re
~nstrable, exoopto para minerales metálicos y minerales de
mercurio, por hallarse dentro de las reservas pUblicadas en
el «Boletín Oficial del €stado» números 14 y 264. de feenas
16 de enero y 4 de noviemb~ de 1969. respectivamepte. N"o
admitiéndose nuevas ,olicitudes ha,..<;ta transcurrtdos ocho· días
nábiles a partir del siguiente al de ("sta publicación Estas
solicitudes deberán presentarse de diez Q trece treinta. horas
en esta Delegac.ión Provincial,

León, 11 de diciembre de 1969.....:.El Delegado provincial, RI
cardo González Buenaventura.

RESOLUCION de la DeleQación Provincial de León
por la que se 'tace público el otorflamiento de 108
permisos de ill;vestiYación mil'Jera que se citan.

La. Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León hace saber Que han sido otorgados los si~entes permi
sos de investigación minera:

Número 13,511. Nombre: «Santi». Mineral: Galena. Hectáreas:
st 'I'Nmino municipal: Castrillo de Cabrera.

Número 13.532. Nombre: «Mary Carme11». Mineral: Blenda.
Hectáreas: 260. Término municipal: Ponferrada.

Número 13.561. Nombre: «Samaria». Mineral: Carbón. Hectá
reas: 201. Términos municipales: Santa Maria de Ordás.
Las QmañlUl y Valdesamario.

Lo que se nace público en c1lll1PUmiento de lo ordenado
en las Q1sposlclones legales vigentes.

León, 13 de diciembre de 1969.-El Delegado proVincial, Ri
car9.o González Buenaventura.

RESOLUCION de la Delegación Provincfal de León
por la que se hacen públicas lAS cancelaciones de
los permisos de investigación minera. que 88 citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
León haoe saber: Que han sido cancelados. por haber traJ18.
cUlTido .can. exceso el plazo de su vigencia. los siguientes .per.
misas de investigaci6n minera:

Número: 13.277. Nombre: «José Luis». Mineral: Fluorita. Hec~
t~: 130. Término municipal: Burón.

Número: 13.392. tiombre: «Santiago». Mineral: Cuarzo. He!>
táreas: 342. Término municipal: Carmenes.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perfmetros, excepto para m1nerales
metálicos y tIlÍJWrales de mercurio, por hal1arfSe dentro de las
ZOI)l,S de reeerYU publicadas en el «SokJtín Oficial del Estado»
nú.meros 14 y 2M, de techas 16 de enero y 4 de noviembre
de 1969. respectivamente. No admitiéndose nuevas solicitudes
hallta ttanacurldoo ooho dlas hábiles a pMtlr del si¡ulente a!
de _ pubUoaolón. Estas solicitudes deberán _tu.. de
die¡; a trece terinta haraa en esta Delegao1ón Provincial.

León. 13 de di_re de 1969.--.EI De~o Provincia!, Ri·
cardo González Buenaventura.

RESOLUC!ON de la Delegación Provincial de Leen
por la que se hace pública la cancelación del pe1'~
miso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saner: Que ha sido oancelado, por haber transcurrido con
exceso el plazo de su vigencia. el siguiente permiso de inves·
tigación minera:
Número. 13.122 bis. Nombre: «Santa Margarita~) (2.a fracción).

Mineral: Hierro. Hectáreas: 20. Término milllicipal: Dencía.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustanciarS
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta purilicación, Estas solicitudes de~rán p~~tarse
de diez a trece treinta horas en esta DelegaClOD ProvmClal.

León, 15 de diCiembre de 1969.-El Delegado ProvinciaL
Ricardo González Buenaventura.

i-!l!,'SOLUCION de la Delegación Provincial de Lé~

rida por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el eXpl.'Ctiente incoado en esta Delegación Provincia.}.
a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», domi~

ciliada en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de aut(>.
rización pare. instalar una línea de transporte de energía eléc~

trica con la F, T, que St' cita y la declaración de la utUidad
pública de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios
orcienadQ.<; en lOS ,Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre;
Ley 10/ 1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
trioos de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1963.

Esta Delegación Provincia, ha resuelto:
Autori:ia-r a la citada Empresa la instalación de una linea

de tranbporte de energiaeléctrica con la E. T. que se cita.
cuyas cara.cterística.." principales son:

Origen de la !ínea: Apoyo número 182 de la Hnea Mollerusa-
S. E. B€llpuig.

Terrenos que atraviesa: Término municipal de BeUpl1ig.
Final de la línea: E. T. «Aragoncillo».
TensIón: 25,000 v.
Longitud: 274 metros.
Apoyos: Postes de madera y castilletes metalicos.
Situación E. T. _ E. T. «Aragoncillo».
Potencia v t€nsión: E. T. de 50 kVA.. a 25.000/380-220 V.
Referenciü A- LOO1

Declarar la I1tihdad pública de la misma a 10.<; efectos de
la imposición de servidumbre de paso. en las condiciones, al
cance y limltacíones qUe establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida 14 de noviembre de lOO9,-El Delegado provincial
accidental. Eduardo Mía,,, Navés.-ll.839-C.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Lé
nda por la que se autoriZa y declara la utüidad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Fuerzª'-SElée'tricas de cataluña! S. A.», dOIni
ciliada en garcelona, plaza de Cataluña, 2, en soicitUd de auto
riZación para instalar una línea de transporte de energia eléc
trica con la E. T. Que se cita y la declaración de la utilidad
púbUca de la misma y cumplidos los trámites reglamentarios
ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octtlbre;
Ley 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Elée
trioos de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta. Delegación ProvIncial ha resuelto:
Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea

de transporte de energía eléctrica con la E. T. que se clta,
cuya..<; característica.." principales son:

Origen de la línea: E. T. número 166, «Telefónica».
Terrenos que atraviesa: Término municipB).. de Lérida.
Final de la línea: E. T. número 224, «Sanidad».
Tensión: 6.000 V.
Longitud: 818 metros,
Canalización subterránea.
Situación E. T.: E. T. número 224; «Sanidad».
Potencie. y tensión: E. T. de 320 kVA.. a 6.000/380-220 V.
Referencia: A-1.629.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposi'eión de servidumbre de paso. en las condiclones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1956, aprobado por Decreto 261911966.

Lérida, 26 de noviembre de 1969.-EI Delegado provincial.
Francisco Ferré Casamada.-1L838-C.


